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A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 28.528.066.
Primer apellido: Sánchez.
Segundo apellido: Mira.
Nombre: M.ª Teresa.
Código SIRHUS: 732610.
Denominación del puesto: Auxiliar Gestión-Secretario/a.
Consejería/Org. Autónomo: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Dirección Gerencia.
Centro de destino: Dirección Gerencia.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 22 de julio de 2005, por la que se
nombran los miembros de la Comisión Andaluza de
Museos.

El artículo 105 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patri-
monio Histórico de Andalucía, señala que en el seno del Con-
sejo Andaluz de Patrimonio Histórico y dependiendo direc-
tamente de su Presidente, se constituyen, entre otras, la Comi-
sión Andaluza de Museos.

El Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio
Histórico de Andalucía, en su artículo 12, determina que la
Comisión Andaluza de Museos estará compuesta por nueve

Vocales, designados libremente por el titular de la Consejería
de Cultura de entre personas de reconocido prestigio en sus
respectivos campos, y de entre ellos designará dicho titular
al Presidente de la Comisión.

Asimismo, se establece que tanto los Vocales como el
Presidente de la Comisión serán designados por el Consejero
de Cultura por un período de dos años, pudiendo volver a
ser nombrados por períodos bianuales.

De acuerdo con ello, y en uso de las atribuciones que
tengo conferidas,

D I S P O N G O

Artículo primero. Se nombran los siguientes Vocales de
la Comisión Andaluza de Museos:

- Doña Francisca Hornos Mata.
- Doña Concepción Rioja López.
- Don Enrique Martín Rodríguez.
- Doña Paloma Esteban Leal.
- Don Juan Manuel Palma Franquelo.
- Don Manuel Ramos Lizana.
- Doña Fuensanta Nieto de la Sierra.
- Doña Concepción Barrero Rodríguez.
- Don Rafael Puertas Tricas.

Artículo segundo. Se nombra Presidente de la Comisión
Andaluza de Museos a don Rafael Puertas Tricas.

Sevilla, 22 de julio de 2005

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 21 de julio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 22 de
febrero de 2005 (BOJA núm. 40, de 25 de febrero), anuncia
la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Regis-
tro General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevi-
lla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-
cita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 21 de julio de 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: Intervención General, Sevilla.
Denominación del puesto: Interventor Provincial.
Código: 193010.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
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Gr.: A.
Nivel: 27.
C. Específico-XXXX: 15.441,60 E.
Cuerpo: P-A12.
Area funcional: Intervención.
Area relacional: Hacienda Pública.

CORRECCION de errores de la Resolución de 24
de mayo de 2005, de la Viceconsejería, por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de
trabajo de libre designación en la Consejería (BOJA
núm. 114, de 14.6.2005).

Advertido error en el Anexo de la Resolución de 24 de
mayo de 2005, de la Viceconsejería (BOJA núm. 114, de
14 de junio), por la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir el puesto de trabajo de libre designación, Secretario/a
General de la Delegación Provincial de Sevilla, código 187310,
se procede a la subsanación mediante la publicación de un
nuevo Anexo.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación
de esta corrección de errores.

Sevilla, 21 de julio de 2005

A N E X O

Centro destino y localidad: Delegación Provincial de Economía
y Hacienda, Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario General.
Código: 187310.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel: 28.
C. Específico: XXXX-16.088,52 E.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional:

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 27 de julio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para proveer un puesto de trabajo por el sistema de
libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia que tiene delegada
por la Orden de 31 de julio de 2002 (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 101, de 29.8.2002), anuncia la
provisión de un puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería de Salud, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación, que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña

y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación
del puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Salud, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro
General de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda.
de la Innovación, s/n. Edif. Arena 1, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose de un currículum vitae, en el que
se hará constar, además del Número de Registro de Personal,
Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen-
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.

3. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 27 de julio de 2005.- El Viceconsejero, Enrique
González Fernández.

A N E X O

Centro directivo: Delegación Provincial de Salud.
Denominación y código del puesto: Director Equipo Provincial
Inspección. Código 1942210.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A21.
C.D.: 27.
C. específico RFIDP E./m.: XXXX-14.604,12 E.
Localidad: Córdoba.

RESOLUCION de 27 de julio de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:


